
Número 118. Miércoles \ 8 de Mayn. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A I I 1CÍ.M. 

I a< Icvfis, Árdenos y anunc ios que hayan de in -
ttíWte en los BOLETINES OFICIALAS se han de mandar 
ílGefc Polít ico r e spec t ivo , por cuyo conduc to se pa
IRAN a* 'os Edi to ies de lo¿ mencionados periódicos. 

(Real orden de G de abril de 1 83í)J. 

I ' U . U C A T O Í H ' S I . o S !.)|AS K S C K P T O I . O S D O M I N G O S 

I ' R I X I O HK si sf fueie.v—Eu esta capi ta l , llevado á domici l io , t O r s . m e n s u ¡ 4 | e s 

BDlJcipodi^j fueru de pila i i í s . a! mes ; 30 el t r i m e s t r e ; 72 el s e m e s t r e , y 1 4 4 
por u n año .—Se admi ten suscr ic iones en Madrid e a las oficinas del B O L E T I S , 
Corredera bajo de San Pablo , n u m e r o S9, baío — F u e r a de <sta capi tal , d i r ec t a 
m e n t e por n ied iode curta al e d i t o r , con inclusión dot impor te del t iempo del abono 
en s e l l o s . — t ' n . n ú m e r o sue l t e l o cuar to» . 

ADVERTENCIA EmTGKhU 

Las d ispos ic iones de las Au to r idades , escepto tag 
q u e sean á ins tanci? de |>arlc no pobre , se inserí a r i o 
o l ic iu lmente : as imismo cua lqu ie r anunc io o< cr -
n i e n t e a l se rv ic io nac iona l , q u e d imana >i* las 
m i s m a s ; pero los do in te rés par t i cu la r p*»uir.ín sa 
inserción . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A U T E 0 R L C J \ L . 

PRESIDENCIA DEL CÜNSEJU D E J Í -
NtSTllOS. 

S. M. la Ueina nueslra Señora (que. 
Dios guarde) y su augusta Keal lamilia 
continúan en el Real sitio de Aranjuez, 
lio novedad n su im jan-tan tesalud. 

MINISTERIO DE FOMENTO.' 

H E A L D E C R E T O . . 

\isli; el espediente de la Sociedad* e s 
tablecida en osla corle con el Ululo de 
La Fabril ij Comercial de los Gremios» 

Vista el acta de la junta general de 
accionistas celebrada en 2 8 de febrero de 
1862. e n l a q u e . s e acordó por uoaninii-
dad j a liquidación déla misma, y que se 
impetrase la autorización correspondien
te para convocará la mayor brevedad otra 
estraordinaria con el objeto de resolver 
definitivamente sobre ta forma y modo de 
realizar la liquidación, á I ñor de lo 
dispuesto paráosle caso en e! a r l . l o de 
los estatutos. 

Vista la Real orden de 2o le mayosi -
guiente.aulorizando ta Cónvoc itoriá de la 
junta mencionada con tres meses do anti
cipación, espresando - 0 los. IQUUCÍ 
objetóile la reunión y precediéndose enella 
al nombramiento de liquidadores, con es-
closion de los que hubiesen ejercido oír
los de administradores déla Compañía, 
V con obligación di» prestar previ 1 mente 
los nombrados la lianza que desdó luego 
se acordara como bastante. 

Vista la b'eal orden de de julio si
guiente, en que accediendo á lo solicitado 
por el Directo gerente do la Compañía, 
WmodificóMa anterior en el sentí.lod que 
para el nombramiento de dquíUaderes de 
la Sociedad do que se trata se tenga en 
cuenta que la mitad mas uno han de per
tenecer 1 la clase de accionistas que no 
hayan sido Administradores, y el resto 
puede tener osle carácl r. 

Visia el acia dé la junta general- de 
accionistas celebrada el dia U de diciem
bre siguiente, de laque residía que des
d e s de c infirmarse por unanimidad de los 
concurrentes el acuerdo de disolución lo-
toaduen la anterior, se presentó una pro^ 
Posición suscrita por • l director gerente. 
Nucida á encargarse de Ta liquidación 
Por tiempo de trosanos. obrando siempre 
(»e acuerdo con la unta liquidadora, sieu-
dodc su cuenta cubrir tolos los gastos 
ordinarios, v percibiendo por eslo. y en 

remuneración de su trabajo, el l o p o r 100 
de lodos los valores líquidos que se iva-
li/.uscn de los cuntíales que figuran en el 
balai.ee cercado en lili de I S J Í . y el 6> 
por !0l!dé cualesquiera «dios valores que 
puedan realizarse procedentes de toda 
clase iie. bienes, derechos ó créditos que á 
su favor tenga la Sociedad \ no se halleu 
comprendidos en aquel documento: que 
ha bu ndo abierto discusión acef< ádelcoñ-
lenido de la proposición mencionada, se 
acordó que la Comisión liquidadora, nom
brada en la misma sesión, informase so
bre su contenido; dándose rúenla de nue
vo en otra junta general esduordiuar.a 
que al electo babia de reunirse. 

Vista el acia de la junta celebrada el 
'dia 1." de enero de 1805. en que se apro
bó la propuesta mencionada, si bien con 
algunas modificaciones, introducidas pol
la referida Comisión, y se autorizó tam
bién a la liquidadora para reclamar. Irán-
siguir y vender, de la manera que ere-
yeso mas conveniente á los intereses de 
laCompauia, todos ios eré lilos, derechos ó 
bienes que a la misma pertenezcan o pue
dan pertenecer, é igualmente pura proce
der a la conversión en una sola clase de 
papel de las diferentes escrituras que 
existen sin convertir, y para espedir á 
los tenedores de calas, igualmente que á 
los de las actuales accione; de la Socie
dad, u m sola clase delám ñas que repre
sen únicamente el valor electivo de dichas 
acciones. 

Considerando quesi la disolución y l i
quidación de toda Compañía es siempre 
un uolode suiu 1 gravedad y Iraseendeii-
cia por referirse a la realización deliui 
Uva tie lodos í,US créditos y a la repai l i 
ción iel haber social, que no cabe i.acer 
debidamente sin un couocinneulo exacto 
de su \erdu.lera situación, loes mas 1ra-
lahdose de una sociedad como la Fabri 
v comercial de los líieiuios. a cuya vi
ciosa organizaoiou. anterior a la ley que 
rcguiari/.o tas compañías auóniuias, se 
agregan 1 1 0 pocos auuaos cometidos por 
aiguuosde tos encargados de su adiniuis-
iracmn, frita de cumplimiento á varias 
prscnpciones do los esialuios, iiifonna-
ndail y desorden en su archivo por efecto 
Uo las diferentes VÍCiSiludes por que lia 
pasado, y cuvo estado por estas causas 
es tul q.?c 111 pueden incluirse en el balan
ce túucnos ctcdil ; S ignorados, aunque sjB 
presuma 1 su existencia, ui aun es dable 
saber el número de acciones emitidas ni 
el de las que existen en circulaciou. 

Considerando que si bien las taitas 
enumeradas se refieren á épocas anterio
res á ta en que el actual Director geren
te se puso ai frente ue la Compauia, no 
es menos cierto que el desorden de aqu -
lia época trae el de la présenlo, ni tam
poco que se ha seguido alimentando con 

vanas esperanzas á los accionistas para 
prolongar, contra el d- seo de algunos, 
la existencia de la misma, continuando 
en el vicioso sistema de lomar a présta
mo cantidad.s de consideración para ha-
c r frente a diversos compromisos; y pre
sentando hoy una propuesta de liquida
ción que se pr.-slaá muy diversas inter
pretaciones: 

Considerando que en el actual es ta
do de la Sociedad seria inconveniente 
autorizar la referida propuesta de iqui-
dacion. que tiende á dejar ineficaz la 
Keal orden de 2 8 de julio de I«Sb2, que 
prescribió que la mayoría de lo-> liqui
dadores fuese de accionistas que no hu
biesen ejercido actos en la Adminislra-
cion social: que el balance formado para 
servir di- base á dicha operación, adole
ce de omisiones imp irlaiiles: que merced 
al desorden déj archivo se desconoce la 
existencia de gran número de créditos y 
derechos; y linalments. que hasta se ig
nora el número de acciones que hay en 
ch-culacion: 

Considerando que los tres hechos 
mencionados son por si solos motivo str-
licieule para que se estime de lodo punto 
inadmisible la propuesta cuya aprolu-
cíún se solicita: 

Considerando que ofrece* dificultados 
para realizar desde luego h liquidación 
del haber social la iucerti luinbrc en 
cuanto al numero de acciones existente; 

Considerando que si bien con arreglo 
á los estatutos debieran resultar emiti
das 10.090 accones , según el estado de 
i . de jumo de I8ÓS, suio ligürao en cir
culación 7053. que con UU en deposito y 
2 o 3 i en cartera, dan un tdtal de 9509. 
filian lo por coi.siguiente i'JI para estar 
completo el número de las prefijadas eu 
aquellos: 

Consideran.lo que al remitir el dele
gado del Cobierno, en (5 de enero de 
18o9, el balance cerrailo en 51 de d i 
ciembre anterior, y manifestar la conve
niencia de proceder á la renovación de 
acciones, obligando á los dueños de ins
cripciones qu no Lin presentasen anle-
riorm^ute á conversión en tiempo opor
tuno, a que lo verifiquen deulro del tér
mino que s- señalare, añade que de este 
modo cesaría el incouvenieiiie de reco
nocer oficialmente la Junta de gobierno 
7000 acciones, *tcuiendo como liehe el 
coa vencimiento de que no existen ni iO.O: 

Consi erando que la declaración men
cionada, hecha también por el Uereuie 
en varias ju. das generales, asi ¡uede su
poner el eslravio de las acciones emiti
da^, como su falta de emisión en tiempo 
oportuno: que en el primer caso, si los 
libros de inscripción y trasl'ereneia se 
hubiesen llevado con exactitud darian á-
conocer fácilmente quiénes erau los po

seedores de las acciones, y por consi
guiente el número exacto de las que hu 
biere en circulación, mientras que en el 
segundo el hecho seri 1 aun mas grave, 
pues resultaría que la Sociedad había es-
lado funcionando sin que la mayoría de 
los antiguos acreedores hubiesen asenti
do al plan de reorganización, ni conver
tido sus crédjlos en acciones, razón por 
la cual la existencia de la Sociedad ha
bría sido ilegal, y el acia de la junta ge-
uer I de 1± de lebrero d.e 1848 (en que 
se asienta como hecho cierto la conver
s ó n de casi lodos los créditos en accio
nes de la nueva Sociedad) adoteceria de 
manifiesta falsedad; llevaría consigo la 
responsabilidad subsiguiente contra los 
entonces Administradores, y basta iuva-
!: i iria la autorización que, fundada en 
aquel aserio, se otorgó á esta Sociedad 
para continuar en sus operaciones por un 
Heal decreto de 7 de mayo de 1840: 
- Considerando que si de los documen

tos unidos á este espediente no apareo 
el DÚ'mcro dé créditos convertidos flr ac
ciones, ni de estas las que existen en 
circulación, consta por lo menos de un 
modo cierto y'évidénlé qu9 ¡1- los á[cree-
dores del antiguo establecimiento de los 
Cinco Gremios mayores de Mad:id, cu
yos haberes se trata hoy tle liquid.tr y 
repartir, hay ios clases de interesados: 
unos, ijie en virtud ile! plan de re :-, ra-
nizacion convirtieron sus créditos' en ac
ciones de la nueva Sociedad; y otros, 
(¡o • por no pr 'Slarsií ;i ello, ó jK>r otras 
causas, no los han presentado á la con-
ver ion: 

Considerando une respectoüe los- pri
meros so ba manifestado ya ej modo do 
llegar á conocer los úll;mós poseedores, 
y acerca de los segundos es íU presumir 

ixistao registros-ó documentos e s -
I..esivos «le lodos y cada uno de los 
acreedores y del importe de sus respec
tivas sumas, pues no de olio modo se 
comprende que pudieran prepararse las 
acciones, residuos, libros y documentos 
necesarios para a conversión, ni quo en 
2 2 de febrero de 1 8 * 8 se hubiesen con-
v iti.lo ya 5 0 i millones de lo- ">47 á que 
parece ascendía la totalidad de la suma 
convenible, como consigna de un modo 
terminante el acia de la Junta general 
celebrada en la indicada fecha, en la. 
cu »l hay, cuando menos, falta de con* 
fbnuidad con lo que el actual Director 
manifiesta en su comunicación de/6 de 
enero de 1839: 

Considerando que una vez averigua
do el número de los créditos que aun es
tán sin liquidar ó sin convertir en a c 
ciones, parece indispensable que se ha 
gan igualmente las debidas convocato
rias eu los periódicos oliciales, y á ser 
posible, nominalmenle. á Un de que los 

file:///isli
http://enlaque.se
http://balai.ee
file:///erdu.lera
http://liquid.tr


interesados presenten los títulos do sus i que. presentadas por unos Y otros al de - | 
respectivos créditos, Y puedan ser liqui- | legado del Gobierno Y Director de la So-

ciedad las láminas, títulos ó inscripciones 
que acrediten su derecho, pueda darles 
la Administración social, con intervención 
del delegado, la papeleta de entrada en 
la junta . 

5.° Que en esta se proceda al nom
bramiento de una Comisión liquidadora, 
compuesta por mitad una y otra clase de 
interesados, para que asociados al Direc
tor, y dando un i lianza proporcionada á 
los inlercscs que representen y que la 
junta general acuerde como bastante, lle
ven á efecto la liquidación del haber so
cial con sujeción a lo prescrito en la sec
ción tercera del lílulo segunda, libro se
gundo del Código de Comercio, y a las 
bases que se acuerden para su distribu
ción. 

6.° Que á fia de que en esta junta ge
neral baya la conveniente igual lad en la 
emisión de votos, los de los accionistas se 
computen con arreglo á los estatutos so
ciales y los dé los acreedores en propor
ción dé sus respectivos créditos, tenien
do para ello en cuenta el número de a c 
ciones que les habría correspondido una 

dados en los términos "y con las condi
ciones que les correspondan: 

Considerando que teniendo dichos in
teresados derechos de mas ó menos con
sideración en el haber social que se t ra
ta de liquidar y repartir, no se ha con
tado con ellos para hacer el nombra
miento de liquidadores, ni se les ha da 
do el menor conocimiento de las bases ó 

Eropuesta de liquidación, ni siquiera 
an sido citados á la Junta general en que 

se trató de estos particulares, cuya con
vocatoria solo se r< lirio á los accionistas, 
como si la conversión de créditos en a c -
cion.s se hubiese realizado en su t o l l i -
dad y no estuviesen interesados en el ha
ber social repartible masque les accio-. 
Distas: 

Conshlran loque las observaciones e s 
puela- , ofrecen un nuevo inconveniente 
para aprobar, no solo la propuesta de que 
se trata, sino también el nombramiento 
de liquidadores; y que en tal concepto es 
indispensable la reunión de otra junta 
general con citación de todos los intere
sados en los haberes procedentes del an 
tiguo establecimiento de Gremios, ya ten- vez efectuada la conversión, la rebija que 
gao la consideración de accionistas de la los créditos hubieran esperimenlado al 
Sociedad, ya tan solo la de acreedores del v e r i f i c a r s o f«la v Ia r f t n r o c o n i a /MNN m m 
anticuo establecimiento, por no haber con-

lo sus créditos en acciones de la p r o 
pia Sociedad á fin de que en dicha junta 
se proceda al nombramiento (Ls liquida
dores iie entre ambas clases, y se acuer
den las bases principales para llevar á 
eíei lo la repartición del haber social, en 
las que (atendido el estarlo de esta Socie
dad v las razones antes espuestas) no de 
berá haber ninguna (pie tienda oque prac
tique la liquidación un solo individuo, ni 
á que se haga la distinción que ahora en
tre i o s haberes incluidos ó no incluidos en 
el balance para los efectos de! percibo de 
premió o liouorarios, sino que debefa eje
c u t a r e tal operación mediante sueldo lijo 
ó p o r un tanto por ciento de los e r ec to s 
que se realicen, cualquiera que sea su na 
tuca] '/.i procedencia; 

De conformidad cbh lo propuesto por 
el Consejo de listado en pleno, y de aoüer-
do con el i)e .Ministros, 

Vengo en declarar disuella la So 
dad den minada La Fabril ij Comercial 
de Ion en uso de las facultades 
concedidas al GobicrUo en el a r i . ' O .del 
regíamei)l i do 17 de febrero de 1S i8; ha 
bí ,. rt)u< ¡ración '• las Infracciones de 
los pslatu}os sociales y á los abusos co
metidos p".- sus muiiini«l::idores, dispo 
nienlo al propio tiempo: 

i .* Que eí actual Díj•••» ¡er. con ia ler-
\e¡ : o n del delegado de] Gobierno, pro-
ced inmediatamente á formar una rela
ción ilu todos los socios que, según l"s li
bros fie registro y de trásfereñejas, apa
recen boy cpm i poseedores de las accio
n o molidas. 

•1 ' Que se practique igual t rabs j i 
rjisj X'lo «i;- ios acreedores de los antiguos 
\'.\\, ".re . i„s (¡i: • no \v,\y,\i\ C O I ) 
>u> créditos en acciones do la nueva .sa
cie, i, asi con. > lam'o: a de los que hn-
\. . . . . i ¡i.¡..i \ .- \ a 11 , virtud del pial! 
de »'-uganizacion, si ha llegado á cum
plirse en esta parte. 

5." Que se r< íoi ni',! . 1 balance forma
do en ííl de (ficiembre de 1 Sfil incluyen. 
<lo i n él güilos lo; ••: .'• l i t e - . c o n o c í ios, 
ó pi sumióles, con la 1- billaí'Sjiresiou dé 
si son de lacií, (Indas ó difícil cobro. 

• 0 Que prac icados estos ir»bajos 
pn minares con .intervención en lodos 
«!'.<• de) dckgadojlcl Gobierno, se cite in
mediatamente á j u u í a general extraordi
naria, á los accionista? de la ..cirial So
ciedad y á los que. siendo actualmente 
acreedore* del antiguo establecímic: Id de 
los Gremios, no han convertido sustituios 
en acciones, ni han sido liquidados en 
virtud de una de. las cláusulas del plan 
de roorga; z . o v n. á ci:yo efecto sy liara 
la convocatoria necesaria en tos periódi
cos oficiales v Diario de Avisos, á lin de 

verificarse esta, y la representación que 
les habrían dado las mismas acciones 
en las juntas generales, según los esta
tutos. 

7." Que antes de proceder «i la repar
tición del h a b e r s c id . se hagan nuevos 
llamamientos en la Gacela y Diario de 
Avisos, y aun en los Boletines de las pro
vincias, respecto de algunos eré tilos de 
corporaciones ó establecimientos locales, 
hasta tres veces, a lio de que los intere
sados'que no hubiesen concurrido á la 
junta general de que queda hecho méri- ' 
Lo, Se presenten reclamar sus derechos; 
y que en el caso de no hacerlo ó dé ser 
estos dudosos, se deposito sn correspon
diente haber en el Banco de España has
ta que se declare el derecho respecto de 
los unos, o pase el lienipo necesario para 
Q U E ptteda tener lugar la prescripción res
pecto de los otros, y considerarse como 
bienes mostrencos. ' 

8.° Que sin perjuicio de entenderse 
reservado á cada interesado su derecho 
para reclamar contra la administración 
social por los perjuicios que pueda ha
berles irrogado, so pasen desde luego al 
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia 
los antecedentes de cslé asunto para que 
proceda.;! lo que haya lugar, ordenando 
ademas al delegado del Gobierno que do-
pul;- si es ) no falso ci hecho de hallarse 
convertidos en acciones diferentes é r e n 
los, importantes 50$ millones de reales, 
como se dice en el acta de la j u n l . gene
ral de acci wistqs del dia 2 ¿ de febrero 
de I S i S . p i ra quG, poniéoJolo cu cono
cimiento del Gobierno^ pueda esl en 
el primer caso, trasmitirlo al antedicho 
Fiscal . 

Y s).° Que pl .Delegado del Gobierno 
cerca d.- esta Sociedad cóntjñúu ejercien-
dó > vigilancia en todas ¡as operaciones 
de la fíquioaeion. y participe lo locuaulo 
cu i Ilu ocurra;, 

» .ido en Palacio á treinta de marzo 
de mil ochocientos sesenta j cuatro!— 
Está rubricado de la Real mano.—Él Mi
nistro dé Fomento, Augusto Clloa. 
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1 í). Andrés Manzanero, Tituícin. 
2 Gregorio Vara ll> Irigcez. Ge-

lafe. 
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Mariano Zamorano, Leganés. 
Mauricio Vara Tordesillas, Ge -

lafe. 
Juan de Dios Ordofiez, San Mar

tin de la Vega. 
Florenlin Ordoñez, id. 
Juan Maximino Aguado, Parla. 
Eugenio Ordoñez, San Martin 

de la Yega. 
Anastasio Chapado, id. 
Ambrosio Panadero, id. 
Francisco Pérez, id. 
Manuel Lino López, Valdemoro. 
José Machado, id. 
GasparOrchuela , id. 
Ramón Fernandez, id. 
Felipe León. id. 
Genaro López Santa María, id. 
Valentín Orihuela, id. 
Pablo Gómez Linares, id. 
Pedro Sánchez Maldonado, ¡d. 
Nicasio Fraile de la Hoza, id. 
llamón Tolosa, id. 
Pedro D'ivila. id. 
Miguel Boros, id. 
Benito Fernandez tío Loto, Piolo. 
Juan Mautecoz. id. 
Girlos Balres, id . 
Nicolás Orozco, id. 
Mariano Lo»»ez de Lerena, Val-

demoro. 
Casimiro Benito, id. 
Juan de M o a , Ciempozuelos. 
Mariano Vallejo, Valdemoro. 
Clemente Villa González, Cicni-

pozue'os 
Matías Pérez Cisneros, Valde

moro. 
Tiburcio Orchuela, id. 
Pablo Vallejo. id. 
Maximino Vallejo, id. 
Miguel de los Santos, id. 
Antonio Martín, id 
Kusebio \) a res . Pinto, 

ipriano Alarnes. Gétafe. 
Julián Arias. Valdemoro. 
Domitigo Hernández, Ciempo

zuelos. 
Desgracias Fernandez, Valde

moro 
Benito Orihuela, id. 
Amlrés Alguacil, id. 
Ángel Diaz Pinlo. 
Saturnino Gutiérrez Alonso, Ge-

tafe. 
Francisco Manzanero, Tilulcia. 
Eustaquio Aguilera, id. 
V. ixiam Pérez, id. 
Tomás Antonio Garvia. Ca^ar-

rubuidos. 
Manuel Vara, i J. 
Julián Vara, id. 
Vicente Hernández. ¡ I . 
Tumis Garvia Bermejo, id. 
Maleo l.oren.-.o, Pinto. 
Eusebio Burgos, id. 
Láurcahd Martin, id 
Eugenio Ilútaos, id. 
«Vicente Galdó, id. 
Santiago il ¡ reíos Pingaron, Ge-

lafe. 
Pedro Escolar. Fuenlabrada. 
Anastasio lt mavenie, Gelafe. 
Antonio Arn.s, San Martin de 

. ; Y. V a. 
Nicanor S»villa, id. 
Calis o Delgado, id. 
Clem-ute Hernández, id. 
Fmncisc > Martin) id. 
Sfrirlm Piedra, id. 
Luis llodrigrn'Z, Gelafe. 
Vicente tfobles, Torrejon de Vo

l a t e o . 
': iirclso Sanídtez, id. 
A ule do Cubas, id. 
Ignacl» Uicn. id. 
Jul an Alonso, Valdemoro. 
Vicente Bico, Torrejon de la 

Calzada. 
Venancio Bravo, id. de Velasco. 
V.»n.:ncio .Marlin Crespo, Cubas. 
Manuel Fernandez, id. 
Calislo Martin Agnado. Pinto, 
-Bernardo Serrano, Serranillos. 
Julián Fernandez, id. 

84 
85 
8 6 
87 
88 
8 9 
90 

91 
. 9 2 

93 

94 
95 
96 
97 
9 8 
99 

100 
101 
402 
105 

104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
l i o 
H 6 
117 
1 1 8 
119 
120 
1 2 1 
122 
125 
124 
1*5 
126 
127 
128 
129 
130 

151 
132 
135 
i o í 
155 

150 
157 
13t> 
159 
140 
M I 
í 42 
143 
M 
i v\ 

146 
I Í7 
14 . 
149 
t:;o 
151 
152 
155 

I 5 ¡ 

135 
156 
157 
15S 
loU 

100 
161 
162 

LC4 
1G5 
lüO 
167 

168 

Pió Fernandez, Balres. 
Mariano Herrera, id. 
Pedro Alvarez, Moraleja. 
Elias Marlin, id. 
Andrés Fernandez, id. 
Juan Miftaca Delevto, Gelafe 
Felipe Sauquillo yTorrero Mo

raleja. 
Raimundo Godíno.id. 
Agapilo Marlin. id. 
Pedro Marlin, Torrejon de Ve-

lasco. 
Francisco Pedrero, id. 
Ang-1 Pedrero, id. 
Julián Marlin, id. 
Casimiro García Marlin, id. 
Fernando García, id. 
Félix Pedrero, id. 
Manuel López Marlin, id. 
Manu l Pedrero, id. 
Julián Bulrague.no. Gelafe. 
Félix Marlin, Torrejon de Ve-

lasco. 
Casimiro García Vargas, id. 
Mariano Rico, id. 
Nicanor Aguado, Fuenlabrada. 
Nicolás González, id. 
Julián Herrero, id. 
Alejo Escolar, id. 
José González, id. 
Solero Escolar, id. 
Manuel Bermejo. Parla. 
Celestino Velasco. id . 
Román Rivas. Valdemoro. 
Santiago Sánchez, id. 
Mateó Sánchez, id. 
Vicente Linares,id. 
Eugenio Fernandez, Parla. 
Bernabé Fernandez, id. 
Pedro de la Solana, id. 
Tid sforo Martin, id. 
Celestino Marlin, Pinlo. 
Felipe Barrerro, Griñón. 
Francisco Fernandez, id. 
Antonio Sánchez. Moraleja. 
Bruno l lenvros . (i/lafe. 
Tibnrcio Vivar, Griñón. 
Ciríaco Montero, id 
Alejandro Vallierra, Gelafe. 
Fermín Benito, San Martin de la 

Vega. 
Lorenzo Delevto Muñoz. Getafe. 
V. i tura Berni \Q. Parla. 
Manuel ¡racistan'Ilurtado, id. 
Manuel Sacrictun SandovaJ, id 
Eustaquio de la Vieja, Fuenla. 

b rada . 
M a u n c i ó Gonzjilítz, id. 
$alurnin i Navarro, id. 
Ivnlogiu Marlin Crespo,, Cubas. 
'• entura tíomez. AIcoreon. 
: (verio Gómez id. 
Ensebio Gómez, id. K 

lieruar.üuo Toiaejon, id." 
A: Irc.á Toi rejón id. 
Buííno Fernandez, Leganés. , 
GregorioJJerez, id. 
Pablo Moutero, id. 
José Alvarez, id. 
Francisco Marlin Carreja, Parla 
Remigio Vergara, Alcorcon-
¡Nicolás Piolríguez, Musióles.' 
Marcelí:. ' dea. Leganés. 
Domi g<i tnrique, Mósloles. 
Claudio . mchez, Torrejon de 

la Calzada. 
Francisco Fernandez. Fuenla

brada. 
Manuel Pérez, id. 
lleí m v i a g i l i i o Alonso, Humanes. 
Eustaquio Alvarez, id. 
Ba lhsa r de la Barrera, Loganes. 
Mariano Callej... Carabanohel 

Alto. 
Manuel Herrero, Fuenlabrada. 
Julián Martin, Parla. 
Deogracias Serrano Butraguepo, 

GetaJte. 
Juan Blanco, Alcorcon. 
Román Martin, id. 
Ciríaco Mingo. Leganés. 
Pedro Polvorines, Humanes. 
Andrés López de Lerena. > a l " 

* demoro. 
Manuel Nuñez, Mósloles. 
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169 Genaro García Sánchez, Val-
demoro. 

Ángel Puras, Carabanchel Bajo. 
Manuel de la Batlioa, Leganés. 
Pedro Rico, Ciempozuelos. 
Ramón Var*. Gelafe. 
Raimundo Muñoz, Carabanchel 

Bajo. 
Anastasio Cristóbal, id. 
Ge ónimo María Escribano, id. 
Tomás Arias, Valdemoro. 
Lino Fernandez, Parla. 
Sandalio Velasco. id. 
Felipe Carrero, Pinlo. 
Rulino Gómez, Alcorcon. 
Félix Blanco, id. 
Juan de Mala Gómez, id. 
Juan Manuel Gómez, Leganés. 
Victoriano ücana Martin, Getafe 
Andrés Corveta, id. 

R e s u m e n de votos . 

Don Ángel López y López. . 
Don Romualdo Gómez Sabalcr. 

97 
89 

Total. . . 1 8 6 

SESTA SECCÍO: . 

B I Í U T A O I O J I P K Ü V I N U I A L 1>K* V A L K A U A . 

Getafe 18 de abril de 1864.—El Pre
sidente. Faustino Deleylo.—El Secre
tario escrutador, Julián Anovpr Salgado.— 
El Secretarlo escrutador, Valentín Bena-
venle. —El Secretario escrutador, Pruden
cio Benavente.—El Secretario escrutador. 
Ramón Miguel y Arcllano. 

-Socifi^.ides.—N goc ado 4.° 

11 abiéu lose dignado S M. la Reina 
(que Dios guardé) declarar constituid,! 
definitivamente la compañía general de 
céili O ¡tanca de Madrid y Londres, 
autorizándola para que pueda dar pr in
cipio desdo mego á las op t ac iones de 
su Instituto, según asi se ha servido co 
iir.iihcaí ¡ir' en 1 0 del actual el escelcn-
lisimo señor Ministro de Hacienda, cum
pliendo con lo que proviene el arl 2 '» del 
reglamento dé 17 de lebrero de 1813 pa 
ite la ejecución de la ley de 28 de enero 
del misino a g o , he acordado convocar 
por medio del presente á Junta general 
de accionistas, para él dia 51 del cor
riente mes y hora de la una de la tardo 
en el local que i ñipan las oíicinasde la 
compañía en esta corle, calle de las Hi
leras, nú m. ¿ I . 

Madrid 17 de mayo de 1804.—El 
Conde de Ezpeteta. 

Obras del puerto. 

Autorizada esta Diputación por la ley 
il • 18 ile junio de 1836 é instrucción di» 
23 tle enero do 1857 para emitir obliga
ciones provinciales al portador c o n que 
cubrir el deli il entre el producto de los 
arbitrios y el importe de las obras ejecu
tadas, ha acordado su jiro «nía á la terce
ra emisión de quinientas obligaciones en 
pública subasta, cuyo acto tendrá efecto 
en el salón de -esioáes de la Corporación 
el dia i . " de julio, á las doce de la ma
ñana, admitiéndose en la primera media 
hora las proposiciones que se presenten 
en pliegos cerrados, c o n arreglo al ad 
junto modelo, y c o n las condiciones que 
siguen: 

i .* A cada pliego deberá acompañar
se la carta de pago que acredite que el 
proponente ba depositado i»n la de fondos 
l ' r"\¡aciales el 5 por 100 del importe no
minal dé las ob igaciones por que se in-
totvse, ó sea : 0 J rs . por cada una de 
ellas. 

2 . a La subasta girará sobre el tanto 
Por cíenlo tic aumento á los ¿UÜO rs . c a 

pital de cada obligación, prefiriéndose las 
proposiciones que contengan precios mas 
altos, y en igualdad de eslos, las que se 
inleresen por menor número de obliga
ciones. 

5 . ' Los autores de las proposiciones 
que por las circunstancias referidas ha
yan merecido la preferencia, deberán 
presentarse personalmente á firmar el 
acta de subasta ó autorizar al efecto á 
otra persona con poder bastante. 

4.* Las obligaciones llevarán la fecha 
de 1,° de julio y disfrutarán desde dicho 
dia inclusive el interés de 8 por 100 
anual, debiendo los adjudicatarios real i
zar el importe de las suyas respectivas, 
deducido el depósito, en la I) posilaria de 
fondos provinciales antes fie las tres de 
la tarde del 30 de junio. Si asi no lo ve
rificasen , perderán por este solo hecho 
el depósito de garantía é indemnizarán á 
los fondos de la obra de los perjuicios 
que por ello se les irrogaren. 

5.* Los depósitos correspondientes á 
las proposiciones no admitidas serán de
vueltos, concluida la subasta. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de en
terado de las condiciones con que se emi
ten obligaciones provinciales del 
Puerto del Grao, me obligo á lomar 
abonando reales por 100 sobre 
el importe de cada una. 

Fecha y firma, espresándose en letras 
la primera y todas las cantidades. 

Ley de 18 de junio de 1856. 

Dona Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Espaúas, 
á lodos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed (pie las Corles Consti
tuyentes Imn decretado y .Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo l.° Se autoriza al Gobierno 
para destinar á la construcción de las 
obras necesarias en el Puerto del Grao 
de Valencia, aprobadas por Real orden 
de 26 de febrero de 1850 , los arbitrios 
siguientes: 

Primero. Un millón de reales anual 
á cargo del presupuesto provincial de 
Valencia y con aumento á las c mlribu-
ciones territorial e industrial. 

Segundo. La cantidad que se recaude 
en el Puerto del Grao porcí impuesto ge 
neral sobre el fondeadero, carga y d e s 
carga. 

Tercero. El importe local de 17 ma
ravedís por quintal de carga y descarga . 

Estos arbitrios quedaran afectos á las 
obras del Puerto mientras no se conclu
yan las. mismas y se hayan amortizado 
las acciones que para i>u construcción su 
emitan. 

Art. 2.° El déficit entre la cantidad 
que produzcan lodos los arbitrios m e n 
cionados en el ar l . I .° y la del importe 
de las obras ej-culadas anualmente, se 
abonará en acciones provinciales, e ludi
das por la Diputación provincial de Va
lencia, c o n el V. Ü R.° del Gobernador de 
aquella jnovincia . 
. Arl. o." Se autoriza á la Diputación 
provincial de Valencia para emdir con el 
e elusivo objeto espresadoen el articu
lo 2. l J . y hasta la Mima de 22 millones 
de reales vellón, obligaciones provincia
les que ganarán un interés anual de 8 
por 10 ». 

Arl. 4.° La amortización de estas 
obligaciones no empezará hasta ocho 
anos después dé la primera emisión, y 
á ella se destinará el 75 por 100 del pro
duelo liquido de loda la recaudación 
comprendida en el a r l . 1.°, después !• 
deducida la parle destinada a I pago de 
intereses de las obligaciones emitidas. 

Y las Corles C nsliluyenles Ib pre-
' sentan á la sanción de V. Al. 

Palacio de las Corles 6 de junio de 
1856 .—Señora .—Facundo látanle. Pre
sidente.—Pedro Calvo A s e n s i o , Dipula-

do Secretario.—José González de la Ve
ga, Diputado Secretario.—El Marqués 
de la Vega de Armijo, Diputado Secre
tario.—Pedro Bayarri, Diputado Secre
tario. 

Madrid 14 de junio de 1856.—Pu-
blí'juese como ley.—Isabel.—El Minis
tro de Gracia y Just icia , José Arias 
Uria. 

Por tanto, mandamos á todos los Tr i 
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan* 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
lev en todas sus parles. 

' Palacio á 18 de junio de 1856.—Yo 
la Reina.—El Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxán. 

Ins t rucc ión para "la emisión de acciones provin
ciales del pue r to del ( í rao de Valencia , a u t o 
rizada por la ley tle IS de ¡unió de i s . ' é ¡ , pa
ra a t e n d e r al pago de s i ^ ob ra s , y para la r e 
caudación y aplicación d i los arbi t r ios cread s 
por la misma le j . 

De la emisión de las acciones y su 
amortización. 

Artículo 1.* A medida que lo r e 
quiera el progreso de las obras, se emi-
lirán acciones al portador de 2OD0 reales 
vellón, en los términos prescritos en la 
ley de 18 de junio de iSró, llevando ca
da una de ellas 24 cupones de á 80 r s . f 

pagaderos por semestres vencidos en 1. 
de enero y [* de julio de ca la arto, en 
la Depositaría de la Diputación provin
cial de Valencia. 

Arl. 2 . " Serán garantía del pago de 
los intereses y de la amortización de e s 
tas acciones los arbitrios ooaoedi.los por 
el ar t . I . " d : la espres ida ley para la 
construcción de las obras heceSarlas en 
el Puer to . 

Arl. 5.° D.vsdc el dia l .° de junio y 
desíle el I." de diciembre de cada ano se 
presentaran los cupones respectivos a la 
Depositaría provincial du Valencia en 
carpetas duplicadas, á lia de que esta 
pueda señalar dia para su cobro 

Arl. 4.° La diferencia liquida que 
resulte en lia de cada áuo, después de 
satisfechos tos gas os de dirección y ad
ministración de las Obras, entre lo r e 
caudado por arbitrios destinados á las 
mismas y lo pagado en metálico al con
tratista, se aplicará al pago de los inle-
r sos de las acci nes emitidas durante la 
ejecución de las obras; pero concluidas 
estas,' lo cual habrá de verificarse prec i 
samente dentro de los ocho anos siguien
tes á la primera emisión . se destinará él 
total de ia recaudación ai pago do inte
reses y amortización, deduciendo solo 
del L Í Q U I D O , después de pagados los i n 
tereses, ¿ 5 por 1 0 0 para ja conserva
ción de las obras v demás que se crea 
necesario. 

Arl ;>.• La amortizacioii se anuncia
rá con t r e ina (lias de anticipación en la 
Gaceta de Madrid \ en el Holeún Oficial 
de la provincia de Valencia, y se celé
brala un sorteo, llamando las acciones 
por sus uúmeros de inscripción cu el r e 
gistro. 

Art. 6." El sorteo para la amortiza
ción se verificará en acto público, p r e 
sidido por el Gobernador de la provin
cia, ocüo dias antes del vencimiento de 
los s vuestros marcados p i r a el pago de 
intereses. 

Arl. 7.° Desde el vencimiento d é c a 
da semestre dejarán de disfrutar in te re
ses las acciones cuyo número haya saca
do bola de reembolso, aun cuando los te
nedores de ellas, tarden mas ó menos 
tiempo • n presentarlas al cobro. 

Art. 8 . ° La Diputación prO\ iucial lleva
rá una cu uta detallada de las acciones que 
se emitan, de los intereses que devenguen, 
de los que se vayan pagando, de la amor
tización de aquellas y Se todas las demás 
operaciones de coulabilida I, dando parle 
de ellas al Gobierno por semestres v pu

blicándolas con la mayor exicli tud en I t 
Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial 

de la provincia de Valencia. 

De la recaudación y aplicación de los 
arbitrios. 

|Art. 9.* Los arbitrios autorizados 
por el ar t . 1.° de la ley de 18 de junio 
último con deslino á la construcción d« 
las obras necesarias en el puerto del 
Grao de Valencia, aprobadas por Real 
orden de 26 de febrero de 1856, se r e 
caudarán de la manera siguiente: el m i 
llón de reales anual á cargo del presu
puesto provincial de Valencia, por la 
Administración principal de Hacienda 
pública, como recargo á las contribucio
nes territorial é industrial, en los térmi
nos establecidos por instrucciones para 
la recaudación de los recargos autor iza
dos para partícipes. El impuesto general 
sobre el fondeadero, carga y descarga y 
el local de 17 mrs. por quintal de carga 
y descarga, por la Diputación provincial, 
con intervención de la Hacienda públi
ca, que se egercerá por medio de un in
terventor especial encargado de e?le ser
vicio, siendo de cuenta de aquella, y con 
cargo á los arbitrios, el sueldo que per
ciba dicho funcionar o. 

Art. 10. La Diputación provincial 
espedirá semanalmenle las certificacio
nes de las cantidades recibid ís por d e 
rechos generales, espresando en ellas la 
parte que ha correspondido al impuesto 
de fondeadero y al de carga v descarga. 

Art I I . Las certificaciones á que 
se refiere la disposición anterior se pa 
sarán al Goberné 'or de la provincia pa
ra que ias oficinas de Hacienda formali
cen el ingreso por derechos de Aduanas 
y la salida con cargo al crédito conce
dido para obras de puertos al Ministerio 
de Fomento, comprendiendo el importe 
de cada concepto como contraido y r e - , 
caudado en las cuentas de reñías públi
cas y certificaciones de ingresos. 

Art. 12 Las citadas oVicrtms de p ro 
vincia darán conocimi'Mito á la Dirección 
general del Teso o público de las cant i 
dades que vayan succesivamente forma
lizando con cargo al presupuesto de d i 
cho Ministerio, para que nata depen lea-
cia pueda hacer las rebajas de su im
porte en las concil iaciones que en t re 
gue para obras de puertos. 

Art. 15. Las oficinas de Hacienda 
estamparán al pié de la* eerlifieacion.es 
mensuales de ingresos el importe de los 
arbitrios establecidos para las obres del 
Puerto que no deban figurar como pro
ductos de Aduanas, para conocimiento 
del Gobierno. 

Arl. 1 i. El Goberna I >r dé Valencia 
remitirá anualmente al ministerio de Fo
mento un estado comprensivo de las su
mas entregadas á la Diputación provin
cial por todos los arbitrios autorizados 
por la ley de 1S de junio último, con 
distinción" de las tres procedencias en 
(pie se dividen y de los invertidos en las 
obras á que están destinados, sin perjui
cio de las cuentas formales y demás que 
el mismo .Ministerio deba • xi^ir para 
justificar la inversión legal de les recur
sos y arbitrios volados por las Corles 
para las obras del Puerto. 

Art . 15 . El contratista podrá lomar 
dé ¡as oficinas el conocimiento diario de 
la recaudación de dichos arbitrios, sin 
que en niñgon t iempo puedri exigir otra 
(dase de intervención. Ma hid 1~> de ene
ro de 1 8 5 7 . — A pro!) i ia por S. M.—Mo-
vano.—Es copia. — Echevarría. 

Valencia i .° .1 ¡ m íye ifc 1 8 w . — E l 
Presidente. Juan d i Sftrdeft,—P. A. de 
la D. El Secretario. Tomás Esteve. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado ¡\v pi¡mera ¡Dálaocia dol dis t r i to da 
Bueua-vista . 

En los autos de tercena de dominio 
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seguidos pnrdonKamon Menendezcontra 
don Manuel Caldeiro y don Manuel de 
Castro, ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corle de Ma
drid, á í) mivo de 1834. lil señor «Ion 
Émi,io Bravo, M.agUlWUí) de Audiencia 
y Juez ilo primera instancia del distrito 
de Bucna-visla en la misma. Habiendo 
visto estos autos de lereerí.i pr<uuo\ ilos 
por don Ramón Men.n.Jí-/. representólo 
por el Procurador don t e m a n d o llrab ». 
contra don Manuel Caldco o. representado 
por el Procurador don Ignacio de Santia
go y Sánchez y don Manuel (Je Castro, 
que por su rebeldía se siguen en es t ra
dos, sobre tercería de douiinioá unos gé
neros embargados a este último, y a ins
tancia de don Minúel Caldelro. 

Reñnltanilo qou á instancia de don 
Manuel Caldeiro se despa lió la ejecución 
contra los bienes de Manuel de Castro, 
haciéndose en los (géneros le la tienda en 
la que se halla a. sin embargo de mani-
festai era de don llamón Menendez y.dou 
Manuel de Castro, peí o que no lo justifi
có, buyos autos sin hacer oposición, se 
sentenciaron du remata 

Besidtando que por don Barcón Me 
nendez se presentóla conducente deman
da de tercería de dominio sobre los efec
tos embargados, apoyándose para opto 
en que es d u e ñ o de los mismos como 
inquilino de la liuuda. según lo acredita
ba por el recib) de inquilinato que testi
moniado se halla en autos, y por lo tanto 
que se le dejasen á su libre disposición: 

Resultan lo que de d cha demanda se 
conlirió traslado al ejecuta Ote y ejecuta
do, y habiéndose nloslra o parle el eje-
culaule evacuó el traslado, ño habiéndo
lo w ! Hiendo el Manuel de (lastro, á quien 
se le acusó la ruoel lía, siguiéndose to
das las diligencias para el mismo con los 
estrados del Juzgado: 

Resul(ando*qÜe seguidos; or sus trá
mites naturales, y ivcibid(<s ó prueba 

Eor la parle aclora, no se ha bocho (n no
li , alegado ni protestado mas escritos 

que el de di-manda: 
Resallando que la parle de don Ma

nuel CalÜeíro propuso como medio de 
prueba y con las citaciones contrarias se 
practicón acreditar si el Manuel de Cas
tro pagaba contri luición por el estable
cimiento do.-de se embargaron los géne
ros, y si con motivo del incendio oeirr i -
do en el mismo se salisli/.o por la socie
dad de Seguros la Union, cantidad algu
na V á ni m o r e dé quién: 

Considerando que sin embargo de 
que el recibo de inquilinato SU lecha 15 
de agosto de IS )2 , está ;. nombre de don 
Ramón M n ndeá, este-traspasó elüsto-
blecimienlo al \>;auuel de Castro en 2 de 
marzo de lttl>5, según se acredita por 
oíicio de la Administración principal de 
Hacienda pública . siendo éste último 
quien saliafacin las contribuciones im
pues t a s 

Consid rudo que*con motivo del in
cendio ocurrid t en el establecimiento, 
percibió el .Mamo-) de Castro taruma de 
Í 8 . 4 0 I rs . . 50cents . por p é r d i d a s en el 
incendio y como dueño de l establecimien
to, según pói.za • su favor, su fecha 10 
de setiembre del ano último, mediante 
oficio que dirigió á la suciedad el Me
nendez á nombre de quien estaba antes 
la póliza pb«" haberle traspasado el esta
blecimiento: 

Considerando que a.unque el recibo 
de inquilinato es á mimbre del-Menendez, 
DO es suvo el establ.cimienla, p i i a s l o q u c 
posteriormente lo traspasó al Manuel de 
Castro, según lo 'acredita por los oficios 
de Hacienda y la sociedad de Seguros la 
Union: 

Considerando «pie si bien el Menen
dez enlabió la tercena de dominio sobre 
los géneros del esl iblecjruíento, no le ha 
acreditado en debida forma ni probado 
nad» en contra á lo espuesto por el de 
mandado Caldeiro, smo que ha dejado 
abandonada su pretensión: 

Visto lo demus alegado y probado, su 

señoría por ante mi el Escribano, dijo: 
Que debia declarar y declara no ha

ber lagar a la tercería interpuesta por 
don Ramón M ¡ndift, y que los géneros 
embarcados pertenecen á Manu d de Cas
tro Como suyo que es o era el estableci
miento donde sé verificó el embargo; pues 
por esta su sentencia, con imposición de 
(odas las costas al actor Meuendez, la 
queso publique e n « I Diampt'&actla y 
üuledin O/icial, en conformidad á lo dis
puesto cu el articulo I l!M líe la U:y de 
.-'aijuicianuenlo civil, por la rebeldía lie 
don Manuel de C.otro. asi lo proveía, 
manda y lírnni su señoría, de que yo el 
Escribano doy fé — Um.iio Bravo. 
HérmenagildoB ornaudez. 

Corresponde la sentencia inserta con 
su original que queda en los autos referi
dos de que do . féy á que me remito. Y 
para que tenga lugar su publicación en el 
llotelin de esta provincia, segnn lo dis
puesto en el ar l . 1190 de la h y de Kn-
juiciamiento civil, iirmo el presente en 
Madrid á 10 de mayo Je 181.4.—E. Her
menegildo Hernández.—5! tí. 

Juzgada d« pr imera instancia del d i e n t o dfl la 
Universidad 

Don Juan Fernandez Palma. Juez logado 
tle primera instancia del distrito de la 
Universidad de esva villa de Madrid. 

llago saber: (jue á este mi Ju gado y 
por la escribanía de número del seftór 
don Sa tiago de la Granja, que ho\ des-
euipeüa su sustituto don José Benito y 
OrgaZ, se ha acudí lo en jurisdicción vo
luntaria por el Mxcmo. Sr. don Rafael 
de Bustos y Castilla, marqués d ¿ Corvé-
ra, con escrito en que maniliesla SUStan-
cialmenle, que como poseedor que e s de 
los bienes procedentes del Patronato que 
fundó el timo Sr. don Mateo Sagade Bo-
gueiro, Arzobispo que fué de Megieo, le 
pertenece un juro impuesto sobre el .se
gundo uno por ciento del reino de llali-
cia. en cabeza del Abad Monjes y con
vento de San Claudio de León, dé 07.109 
maravedises de r m l a anual: que cuando 
poseía dicho juro su ilustre predecesor 
el doctor don Andrés Sagade Bogmiro, 
que falleció en el ano 1724, le impuso la 
afección que resnlla de la nota puesta a) 
linal del privilegio del mismo juro, \ qué 
á hr le t ra dice a>i: 

Certifico yo el Secretario del Secreto 
de la Inquisición de corle, que el doctor 
don Andrés Sagade Bogueiro, afianzo 
eon este juro la satisfacción de cualquier 
acreedor de mejor derecho oue sal i 
los bienes del concurso de don Jo .é lla
mos de Savedra, que se n eiite 
Tribunal, en que cobró 0 5 . 4 7 2 rs. y 2 0 
maravedises de vellón. Y para (pie c o n s 
te lo certificado.—Don José dé Alba y 
Saravia.» 

Y conforme á lo solicitado en dicho 
escrito y á lo acordado por mí en aUÍO de 
este dia, se cita, llama y emplaza á tas 
personas que como causafiabientes de 
los acreedores que indica la nota que 
queda copiada, se. croan con c u c h o a 
sostener la validación ) eficacia, de la 
misma, y la obligación que cu ella s e re
fiere, para que por .vi ó por nivdio de l e 
gitimo representante ti* deduzcan en e-te 
Juzgado y escribanía, dentro del único é 
improrogable. término de l í en l a diasque 
aJ oh cío se señalan, apercibidos de que 
trascurrido, si no lo hicieren, se decía ra
ra caducado su derecho y libre al s obre 
dicho juro de la afección ó responsabili
dad que soba* él impuso ei doctor don 
Amlres Sagade Bogueiro. 

Dado en Madrid á 12 de mayo de 
ISü í . — J u a n Fernandez ra ima . — P o r 
mandado de tu seúuriaj José Benito y 

j Orgaz.— ."I-""». 

Juzgado de pr imera iuslancia de T o r r e l a g u n a . 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
pa r ido , etc. 

Por el presente anuncio se llama á 
don Gaspar Escudero, par í que en el tér
mino de. p(j dias, adulados desde la fecha, 
se presente en esle Juzgado por la Escri
banía del reír-n alario, á liu de ufrecerle 
la causa que se sig ic con motivo' de la 
muerte natural de su hermano don José. 
Médico que fué de la inmediata \ illa de 

i. acaecida el dia 51 de diciembre 
del a u : Qllíiuo , en la posada de Juan 
Mailiu Mangiron de esta cabeza de pa r 
tido, para si quiere mostrarse parle, en 
ella; con apercibimiento de que pasa lo 
el término sin haberlo verificado, se sus 
tanciara y terminará la misma 

Dado en Torrelaguna á 11 de mayo 
de i8ü"t.—Felipe Antonio de Arruche . 
—Por su mandado, Jusio Fernandez. 

Lo que so anuncia al publico para ** 
inteligencia. 1 a R B 

Madrid i 7 de mavo de l 8 6 t 
Acalde-Corregidor, Duque d e Se'd 

UFCT1FICAC1UN. 

En el üulelin número 114, corresjion-
dieule al dia io del actual, en el anuncio 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, ,relativo a la 
subasta de la casa sita en esta corle y su 
calle de Cervantes, señalada con los nú
meros S nuevo. 2b au iguo, de la man
zana 228, por una equivocación material 
de imprenta, se lijó el valor de la tasa
ción, en 947.875 r s . vn. , en lugar de 
247 .b"3 , que es el de la verdadera ta
sación. 

\ L ( ; A L I ; 1 A - I A » H I U : I ¿ I . V ; J K M O pu MAI>HU>. 

De los j) rte> romiiidos en esle dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
tle precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Enlrufio ¡>or las puertas en el <ua de Koy: 

¡ ' 890 fanegas de trigo. 
1528 arroba^ de harina de id. 
7oo0 arrobas de carbón. 

72 vacas, que componen 57.554 
libras de. peso. 

475 carneros,que hacen t i . 2 2 5 l i 
bras de id. 

Precios de articulas al por mayor // por 
menor en et dia de fiotj. 

Carne de vaca, de 2't a 2(3 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 21 a 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 00 á $8 r*. arrobú; 

y de 40 h 48 cuartos libra. 
I espejos de cerdo, do. 17 á 20 cuartos, 
tocino anejo, de 85 a 80 r.s. arroba, \ 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, ile 20 á 50 cuartos libra. 
Kn canal ayer 70 y \\1 á SI r s . a r . 
Lomo, de 58 á 40 cuartos libra, 
¡amon de í IS a 150 rs . arroba, y üe O 

á 50 cuartos libra. 
Aceite, de 08 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuarlos libra. 
Vino, de 50 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 10 cuarlos libra. 
Judías, de 20 a 52 r s . arroba, y iíé 8 á 

12 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . ar roba. 
Arroz, «le 50 á 58 rs . arroba, y de 10 a 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de i O á 20 rs . arroba, y d f - 9 

¿ 1 0 cuarlos libra. 
Jabón, de 05 á 08 r s . arroba y de 20 a 22 

cuarlos libra. 

Precios de granos e¡¡ el merca i» <Whn}¡\ 

Cebada de 27 á 28 rs . fag. 
Algarroba, a 44 rs . id. 
Trigo vendido 101 i lanegasí. 
Quedan por vender » 

BOLSA DE MAiLl iü . 

Zolizpcion del 17 de maya de i 
tres de (a (arde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado mL 
blicado, 52.25 50 y 2 5 . 

ídem del 5 por 100 diferido, mibl 
do, 4 7 - 7 0 . 

Deuda del personal, id., 27-60. 
\cciones de car re teras , emisión de 

1.° de abril de 1850, de á MH) rs . ii por 
100 anual, id., 97-80 p . 

ídem de á 2000 r s . , id., 07 ;». 
ídem de I.° de junio de 1851, de a 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de k 

2000 r s . , id., 98-50 p . 
Idern de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, ( | (. 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

Ídem de 1.° de julio de 1850, de 4 
2000 r s . , id. , 97 . 

Obligaciones del Estado para .subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de Espada, D O 
publicado, 2 1 5 -

CA.UBiOS. 

Londres á 90 dias fecha. 50 . 
París á 8 dias vista, 5-16 d. 

PARTE NO OFICIAL-
A NUNCIOS. 

L E V 
P A R A E L G O B I E R N O OE L A S P R O V I N C I A S 

P O R 

I). J . A . C . y D . l . M , 11. y M. 

Abogados del I . C. de esta corte. 

Estaobri la forma un lomo en 16.° de 
2a0 j>áginas, y conl¡ene además de la 
Ley el tleglamento para la aplicación de 
esla, el de Subgobernadores .las circula
res publicadas por el Ministerio de la 
Gobernación, la ley de disenso paterno, 
la electoral, la de contabilidad provin-
c'al. formularios de actas, ele. e l e , y un 
índice alfabético, en el que se citan lodas 
las disposiciones legales sobreaguas, mi
nas. c.¡m¡nos, e tc . , que pueden servir á 
los Diputados, Consejeros, Abogados y 
demás funciona n o s públicos. 

Precio 0* rs . en .Madrid y 7 en pro
vincias. 

Se vende en la administración de es
te periódico, Corredera Baja, 59, tienda. 

! ' . t la Administración del 
Bolrlin Oficial, Corredora Ba
j á di¡San ¿'ablo, iiiím 5 0 , •li<.,n-

! da, se encuentra de venia pa-
; peí pa a rl repáriíni enlo de la 
contribución territorial, ¡:>laco-
bráloria y estados uc nv.lania-
eiqnesde agravios, exaciaaiéü-

; te arreglados á los modelos cir-
culados por la Adíninistraciop 
dte Hacien a pública en el 
Iclin Oficial del jueves 12 de 
mayo, niíui 115 

K IUTOH. 1 ) . Jt».> A T D I M Ü >\\ i:: • . 

Lnp. del mitme, cútte del MunraHis, *«" 
U A l i i U l i H S d t . 
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